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Recomendaciones para el cambio hacia una política de drogas efectiva

Sobre cultivos y dimensión de producción:

1. Es necesario que la formulación de políticas relacionadas con los 
cultivos declarados ilícitos tenga enfoque territorial y se haga con 
la participación activa de cultivadores y cultivadoras, sus familias 
y comunidades, los gobiernos locales, las organizaciones sociales 
que trabajan en el tema y demás sectores afectados. 

2. Se debe eliminar el uso de la erradicación manual forzada o 
cualquier método que implique la aspersión (aérea o terrestre) de 
compuestos que afecten la salud o el medio ambiente. 

Posibilidades de los usos lícitos de la coca, marihuana y amapola

3.  Resulta importante promover la reglamentación para la 
investigación científica sobre usos potenciales de las plantas 
declaradas ilícitas y permitir aprovechar su potencial para usos 
tradicionales, médicos, nutricionales, científicos, agroindustriales, 
populares y comerciales, entre otros, asegurando que los beneficios 
lleguen a las poblaciones involucradas en su cultivo y de modo que 
puedan generar desarrollo industrial con valor agregado para el 
país.

Enfoque de género en el desarrollo rural y los procesos de sustitución

4. El Congreso de la República debe dar trámite a las iniciativas de 
tratamiento penal diferencial para pequeños cultivadores y mujeres 
involucradas en el tráfico. Asimismo, debe garantizar a las mujeres 
acceso a tierra de buena fertilidad, titularidad de la propiedad, 
créditos y autonomía económica y prever formas que redistribuyan 
esas responsabilidades al interior de las familias, entre la comunidad 
y entidades estatales proveedoras de bienestar social.

Política de promoción, prevención y atención al uso de SPA, incluyendo 
reducción de riesgos y daños.

5. Se debe respetar, proteger y desarrollar el espíritu de la 
jurisprudencia que existe con respecto a la dosis personal y la 
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dosis de aprovisionamiento y evitar instrumentalizar políticamente el tema 
porque, además de profundizar el estigma, ello promueve nuevos escenarios de 
vulneración de derechos.

6.  Es necesario eliminar todas las acciones que puedan llevar a la criminalización de 
facto del uso de drogas y de las personas que las usan, como ocurre con algunas 
sanciones administrativas que dan espacio para abusos por parte de la policía 
entre otros. En ese sentido, se deben diseñar protocolos de acción policial que 
limiten la discrecionalidad de la policía en su relación con los consumidores.

7. Se requiere fortalecer las políticas de uso de drogas que se han desarrollado con 
enfoque de salud pública y derechos humanos. Para ello es fundamental evaluar 
lo que se ha hecho hasta ahora, dar una financiación suficiente a las políticas de 
uso de drogas existentes y hacerles los ajustes que se requieran para asegurar 
que las acciones en todos los campos del abordaje del uso estén basadas en 
evidencia.

8. Se debe cerrar la puerta a propuestas que plantean el tratamiento forzado para 
personas con usos problemáticos, así como eliminar las sanciones que se imponen 
a los usuarios en los contextos de tratamiento.

9. El Congreso de la República debe generar mecanismos de seguimiento que 
aseguren que los servicios públicos y privados que se prestan a personas que usan 
drogas se rijan por los estándares de respeto a la dignidad humana y que se basen 
en la evidencia. 

Política de combate al tráfico de drogas

10. Es necesario un cambio de enfoque que, en vez de atacar los cultivos y a las 
personas que usan drogas, se concentre en las grandes estructuras criminales y 
sus vínculos con la economía legal, persiguiendo a los grandes traficantes y a sus 
finanzas.

11.  Los proyectos de renovación urbana deben siempre seguir las normas regulares 
establecidas para la gestión del suelo y la gestión de riesgo, así como generar 
la inclusión efectiva de sus habitantes de la zona en lugar de desplazamiento. 
La política antidrogas nunca debe ser utilizada como estrategia expedita para la 
recuperación de espacios públicos y expropiación de predios urbanos.


